
 

Radicado: # 540994089001-2022-00110-00 
Demandante: María de Los Ángeles Lizarazo Barón y Otros 
Causantes: José Natividad Lizarazo García y Sibilina Barón de Lizarazo 
Demanda: Sucesión Testada e Intestada 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Al despacho las presentes diligencias informando que se recibió por parte de la 
Dra. DORIS MARILÚ SEPÚLVEDA CONTRERAS, poder conferido por la señora 
MYRIAM ESTELA LIZARZO BARON al igual que solicitud de prórroga para 
presentar los inventarios y avalúos1,  diligencia que está programada para el día 
martes 12 de marzo de 2024 a la hora de las 9:00a.m. PROVEA.  
 
Bochalema, 11 de marzo de 2024 
 
 
 
FLOR ALBA LEMUS 
Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 

Bochalema (N. de S.), once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (202) 
  
 
Radicado: # 540994089001-2022-00110-00 
Demandante: María de Los Ángeles Lizarazo Barón y Otros 
Causantes: José Natividad Lizarazo García y Sibilina Barón de Lizarazo 
Demanda: Sucesión Testada e Intestada 
 

 
Atendiendo el memorial poder allegado y la solicitud de prórroga 

presentada por la Dra. DORIS MARILÚ SEPÚLVEDA CONTRERAS, para 
presentar los inventarios y avalúos dentro del proceso de la referencia, se 
dispone: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en el presente proceso a 

la profesional del derecho, Dra. DORIS MARILÚ SEPÚLVEDA CONTRERAS, 
como apoderada judicial, de la heredera MYRIAM ESTELA LIZARAZO BARON, 
en los mismos términos y efectos que le fue otorgado y conferido, según poder 
allegado. 

 
SEGUNDO: APLAZAR la Audiencia de Inventarios y Avalúos programada 

para el día 12 de marzo de 2024 a la hora de las 9:00a.m., en el proceso de la 
referencia.   

 
TERCERO: ACCEDER a la solicitud de prórroga para presentar los 

inventarios y avalúos en el presente proceso, y de conformidad con el Art. 117 
del C.G.P., se amplía el término por quince (15) días, contados a partir de la 

                                                             
1 Fl. 2-4 Documento 36 Expediente digital.  



 

notificación por estado del presente proveído.  
 

 
Cópiese y Notifíquese 

 
El Juez,  

 
 

CARLOS FERNANDO GÓMEZ RUIZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BOCHALEMA 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Bochalema, 12 de marzo de 2024 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 11 de marzo de 2024, fue 
notificado en ESTADO No. 015 publicado el día de hoy. 

 
 

Flor Alba Lemus 
Secretaria 


